
co

NUM. 95.—MIERCOLES 22 DE ABRIL DE 1914

eletin
DE LA

P R OVI NCIA DE G R ID O 131-1 Franqueo
concertado

ffleagffizadeetatemgazve.se~e—ezsgsweffluzgiwaseems_

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas VIIZRA na 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . • . . 3 	 Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 • .115
Seis meses. 	 . 	 16 50 Seis meses. . 22 50
Un año. . 	 33 	 Un año, . 	 • . 45

Número suelto, jo céntimos de peseta.

Be publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe
señores Alcaldes y Secretarioe reciban este BOLZTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán f los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordene de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boerrier, coleccionados para su encuadernaci6n, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de Su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, g la venta de nú-
máros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.° Las:leyea obligarán en la Península, iz-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
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Diputación proYincial de Córdoba

Circular núm. 1.388
Convocatoria

En uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 62 de la ley Provincial, y
para que tengan debido cump.imiento las
disposiciones de /a misma señaladas en
su articulo 55, he acordado convocar á la
Excma. Diputación á sesión ordinaria
que deberá celebrarse en la casa-palacio
que la misma ocupa, á las quince horas
del día 1.° de Mayo próximo y sucesivos
no feriados, para inaugurar las sesiones
del primer periodo semestral del corrien-
te año.

C6rdoba 21 de Abril de 1914.
El Gobernador interino,

José Tello.

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 1,o88

Año de 1913.-4.° trimestre.
5 por 100 de material de oficina.
Cuenta de ingresos y gastos con cargo

á este capitulo:
Debe 	 Pesetas.

Octubre 1.—Saldo á favor de
la Jefatura de Minas en el trimes-
tre anterior 	 954 95

Diciembre 31.-5 por 100 de
los registros números 1135 á 1156
inclusive del talonario núm. 6 	 299 30

Diciembre 31.-5 por 100 co-
rrespondiente á las cuentas de ex-
pedición números 10, 11, 12 y 13 119 60

Diciembre 31.— 5 por 100 de la
prueba de instalaciones eléctricas
en las minas tEi Pastor», Pueblo-
nuevo del Terrible á El Soldado»,
'Cinco Amigos), (Claudio), «Po-
tosí) y «Peñarroya» 	 68 70

Diciembre 31.-40 por 100 de

los certificados de caducidad y tí-
tulos de varias minas

Total del Debe 	 1447 00
Haber

Noviembre 7.—Cuenta de Ios

señores Castaiión Monge y C.'
( Justificante núm. 1) 	 153 45

Noviembre 7.—Giro de la ex-
presada cantidad. (Justificante nú-
mero 2)
	

0 65
Noviembre 15.--Devolución del

talón del 5 por 100 núm. 1123,
por no presentar el registro. (Jus-
tificante núm. 3

Noviembre 18.—SO carpetas de
madera. (Justificante núm. 4)

	
22 50

Noviembre 20.—Un candado
para la máquina de escribir. (Jus-
tificante núm. 5)
	

0 80

Noviembre 22.—Cuenta del es-
terero A. Candela Aznar. (Justi-
ficante núm. 6)
	

43 50
Noviembre 22.—Un muelle pa-

ra la puerta de la oficina. (Justifi-
cante núm. 7)
	

3 50
Noviembre 27.—Cuatro hect&

litros de picón de orujo. (Justifi•
cantes números 8 y 9) 	 11 10

Diciembre 6.—Dos metros de
tela de raso de algodón para vi-
trinas, (Justificante núm. 10) 	 1 20

Diciembre 23.—Gratificación á
D. J. Sánchez por trabajos presta-
dos á la oficina. (Justificante nú-
mero 11)
	

15 00
Diciembre 31.—Alquiler de

timbres en Diciembre. (Justifican-
te núm. 12)
	

4 00
Diciembre 31.—Cuenta de la`

papelería La Puritana. (Justifican-
te núm. 14)
	

3 75
Diciembre 31.—Gastos meng -

1447 00
531 45

á favor
915 55

Córdoba 24 de Marzo de 1914.—El

Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor (ro-
bricado).—Conforme y V. B.°: El Go-
bernador, José Maestre ( rubricado).—
Hay un sello de la Jefatura de Minas y
otro del Gobierno civil de la provincia
de Córdoba.

Es copia.—Córdoba 24 de Marzo de
1914.—El Ingeniero Jefe, Francisco So-
tomayor.

Secretaria de la Escuela Especial

de Veterinaria de Córdoba

Núm. 1.373

Desde el 1.° el 15 de Mayo próximo
podrán los individuos que deseen dar va-
lidez académica ä los estudios efectuados
por enseñanza no oficial, solicitar del
señor Director del establecimiento la ad-
misión á los exámenes respectivos.

Estas solicitudes serán de puño y letra
de los interesados, y en ellas se expresa-
rán claramente las asignaturas 6 grupos
á que aspiren, acompañando ä las mis-
mas la cédula personal corriente.

Los que procedan de otros Centros
procurarán que con la antelación sea re-
mitido á esta Secretaría el oportuno cer-
tificado oficial, y presentaran en el acto
de la inscripción certificado facultativo
de estar revacunado, y acreditarán su
personalidad mediante dos testigos de
conocimiento, vecinos de esta capital,
provistos de sus correspondientes cédu-
las personales.

Los alumnos de enseñanza no oficial
abonarán por cada asignatura, en papel
de pagos al Estado: 8 pesetas por dere-
chos de matricula, 5 pesetas por derechos
académicos y 2,50 pesetas por los de ins-
cripción, más 2'50 pesetas en metálico
por formación de expediente, sea cual
fuese el número de asignaturas solici-
tadas.

Los individuos de nueva entrada, 6 sea
de ingreso, deberán solicitarlo en igual
forma y época, acompañando á sus ins-
tancias la cédula personal, certificado de
revacuna, certificado de uacimiento del
Registro civil legalizado y certificado ofi-
cial de/ Instituto general y técnico que
acredite tener aprobados los ejercicios
del Grado de Bachiller 6, en su defecto,
testimonio legalizado del Título corres-
pondiente.

Todo alumno está obligado, antes de
examinarse del primer año de la carrera,
ä justificar estar en posesión del ítulo
de Ballicher. Estos individuos tan solo
abonarán por el concepto de ingreso 2'50
pesetas en metálico por formación de ex-
pediente, quedando, para los efectos de
matrícula de asignaturas, en iguales cir-
cunstancias que los citados en primer
lugar.

Córdoba 20 de Abril de 1914.—El Se-
cretario, Rafael Martfre—Ve) B.°: El Di-
rector, G. Bellido Luque.

Ln113..mgh.	

4
dos de la oficina durante el tri-

45 mestre. (Justificante núm. 15) 	 39 50
Diciembre 31.—Tres meses de

sueldo al ordenanza Rafael López,
del trimestre actual. (Justificante
núm. 16) 	 157 50

Diciembre 31.—Gratificaci6n ä
un escribiente. (Justificante nú-
mero 17) 	 67 50 1

Total del Haber 	 531 45

1

Resumen
Importa el Debe
Importa el Haber

7 50 	 Diciembre 31.—Saldo
de la Jefatura de Minas
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Ayuntan:aliento de Cabra
a-

AÑO DE 1914.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:
el
e-
o,
lo

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

694 78

18.946 98

206 14
84 25
19 14

19.951 29

5.968 15
1.979 35
3.176 25

1.501 07
523 23

6:458 57

187 50

POSADAS
Núm. 1.322

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Febrero de 1914, que forma el Secre-
tatario que suscribe en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 109 de
la ley Municipal.

Sesión del día 6
supletoria ä la ordinaria del 4

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de interés para este Municipio, publica-
das en los Boletines oficiales de la pro-
vincia recibidos durante la semana an-
terior.

Aprobar el extracto de los acuerdos de
esta Corporación tomados en el mes de
Enero último.

Conceder ä Antonio González Boceto
el socorro mensual de 10 pesetas para
ayuda de lactancia de su hija Rosa Gon-
zálaz Alors.

Que los peritos Veterinarios informen
sobre si puede seguirse utilizando el mi-
croscopio del Municipio, hoy en uso, ein
perjuicio de la salud pública, indicando
en su caso las modificaciones que necesi-
te para, en vista de su dictamen, resolver
en definitiva.

Adquirir tres pesa leches de buena
marca reconocida, autorizando al señor
Alcalde para que los compre por gestión
directa.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

49.158 64

93.546 48

a
3.561 38

932.184 53

1.197.852 82
3

2.276.303 85

47.542 09
16.624 39
36.946 31
10.081 52
21.413 70
17.508 39
31.493 20

1.851.950 55
1.854
8.000

2.043,414 15

•

Que se convoque ä una reunión ä to-
dos los dueños de la hazas situadas en la
Tajonera de la Fuente Santa, para que se
pongan de acuerdo sobre el deslinde de
dicha Tajonera con los terrenos baldíos
colindantes, y que de su resultado se dé
cuenta para resolver.

Que por la comisión de Policía urbana
se informe sobre la proposición hecha por
el Concejal señor Uceda para colocar un
marmolillo á la entrada de la calle 011e-
ría, con objeto de evitar la entrada de
vehículos por dicho punto, por el perjui-
cio que ocasionan en el pavimento de am-
bu ca li •

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se procedió y quedó efectuado el
cierre definitivo de las listas rectificadas
de mozos formadas para el reemplazo del
año actual, único objeto de esta sesión
extraordinaria.

Sesión del día 13
supletoria ä la ordinaria del 11

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de interés que contienen los Boletines
oficiales recibidos durante la semana an-
terior.

Que se forme el oportuno expediente
con el fin de proceder al repartimiento

Núm. 1368

DIFERENCIAS

Eu menos.

Pesetas.

»

84 25
1.197.833 68

41.573 94
14.645 04
33.770 06
10.081 52
19.912 63
16.985 16
31.493 20

1.845.491 98
1.854
7.812 50

2.023.620 03

de las aguas del arroyo de Guadalvaida,
del común de estos vecinos, para su apro-
vechamiento por los que lo soliciten, du-
rante lo que resta del año actual.

Conceder al Secretario del Ayunta.
miento don Antonio Uceda Huelva licen-
cia para dejar de asistir ä la oficina du-
rante diez días, y que mientras tanto le
sustituya el oficial mayor don Enrique
Vil.alba y de Jesús.

Que se recompensen al Practicante de
cirujía menor don Antonio Rubio Este-
bez, con 1 peseta diaria, los servicios que
presta auxiliando ä los Médicos titulares
de la localidad.

Declarar ultimada la formación de sec-
ciones para el sorteo de los Vocales aso-
ciados que en unión del Ayuntamiento
han de componer la Junta municipal ad-
ministrativa de este término en el co-
rriente añO, y que se convoque ä sesión
extraordinaria para proceder á dicho sor-
teo.

Aprobar la cuenta de los bagajes faci-
litados por este Ayuntamiento ä fuerzas
de la Guardia civil durante el cuarto tri-
mestre del año último.

Autorizar la colocación de una lápida
sobre la sepultura que en el cementerio
católico de este pueblo ocupa el cadáver
de José Sánchez Caballero.

Que por el señor Alcalde se hagan
gestiones para adquirir un carro y acce-
sorios con destino a la limpieza de los po-

lzos negros de la prisión preventiva del
partido.

Sesión extraordinaria del día 15

I Presidencia del señor Alcalde don NI
I nuel Vargas Luna.

Esta sesión tuvo por objeto verificar

1 
sorteo de los mozos alistados en este pu
blo para el actual reemplazo del Ejércil

- 
Iconforme á lo establecido en el artícu

64 de la ley de Reclutamiento.

Sesión del día 20

Nombrar para todas las operaciones c

1 Guzmán Sánchez de Toro, Juan Alfar(
; Fernández, Antonio Rivera Serrano, Ma

nuel Díaz Pallaré, José Santiago Carrill(
! y José Castellano, padres de mozos de di.
/ cho reemplazo.
;

i

Consignar la incompatibilidad de lom
señores Concejales que por parentezcc
con los mozos no pueden tomar acuerdo
en los actos de clasificación y declaración
de soldados del reemplazo actual y revi•
si6n de los de anos anteriores.

c. Señalar el día 9 de Marzo para los a-
tos de revisión de las excepciones y
exenciones otorgadas á mozos de años an-
tenores.

Conceder ä Francisco Fernández Ur-
bano el socorro mensual de 10 pesetas
para ayuda de lactancia de su hija Rafae-
la Fernández.

. Que se pongan dos aldabas 6 barras de
hierro en la puerta del cementerio cató.
lico de esta villa, autorizando al señor
Alcalde para que gestione directamente
la realización de dicho servicio.

Sesión extraordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

El objeto de esta sesión fué verificar el
sorteo de los Vocales asociados que en
número igual al de Concejales han de
componer con el Ayuntamiento la Junta
municipal administrativa de este término
en el año actual, resultando elegidos los
siguientes: por la sección primera don
Agustín Delgado Díaz, don Miguel Ca-
brera Aire y don Antonio Franco del
Río; por la segunda don Laureano More-
no Muñoz, don Antonio Pérez García y
don José Mengual Benítez; por la tercera
don Luis Lozano Villalba, don Rafael
Fernández y Fernández y don José Oje-
da Rubio; por la cuarta don Rafael Zafra
Martínez, don Miguel Ortega de la Torre
y don Juan Ojeda Jiménez, y por la quin-
ta don Andrés Hidalgo Vega y don An-
tonio Gómez Cabada.

SI
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Data pc

Existen'

1 Pro
2 Mo:
3 Im F
4 Ben
5 lost
6 Cor
7 Ext

8 Res
9 Rec

fi
10 Reii

1 Gas
2 Poli
3 Poli
4 Inst:
5 Ben.
6 Ohr
7 Con
8 Mor
9 Car F

10 Obr.
11 Inap
12 Rest

La p

positaría
general

En C
San Juliar

Exat
los libros

En C
V. ° B.°:

TOTAL DE INGRESOS.......

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

TOTAL DE PAGOS 	 • • •

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

19.794 12

157 17

Cabra 31 de Marzo de 1914.-E1 Contador de fondos, Rafael Gómez.

En más.

Pesetas.

84 25

a

supletoria A la ordinaria del 18
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

	

48.463 86 	 miel Vargas Luna.

74599 50 Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

e 	 Dar cumplimiento á las disposicions

	

3.561 38 	 I que contienen los Boletines oficiales de
	931.978 39 	 ! la provincia recibidos durante la semana

anterior.

e
1 talla que sean necesarias practicar en el

2.256.436 81 actual año, relacionadas con el servicio
de quintas, al licenciado del Ejército Al(
jandro Rodríguez Martínez.

Designar para la práctica de los reco
/ cimientos de mozos, padres, hermano;
1 etc del actual reemplazo y los de revi
1 si6n, ä los Médicos titulares don Simón

Serrano Guzmán y don Juan Mateo Tos
cano Torrero.

; Designar para que declaren en los ex
pedientes de excepci6n que se instruyan
á instancia de mozos alistados para el
reemplazo del año actual, ä Fernando

Ministerio de Cultura 2024



Depositaria de fondos municipales de Cabra
Provincia de Córdoba

12m-lickaces? trim.lceeeti–e) dice 10146 Núm. 1368
CUENTA del primer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que

escribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,.
saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pasetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 84 25
ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 19.867 04

CARGO 	 19.951 29

lata por pagos -verificados en igual trimestre 	 19.951 29

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 157 17

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

694 78
e

18.946 98
_ »

206 14
84 25

19 14

19.961 29

5.968 15
1.979 35
3.176 25

1.501 07
523 23

6.458 57

187 50

19.794 12

22 DE ABRIL DE 1914 	 3
e.ag*,1 •1*.e,e enrn ,••••• 	 Me.. 728V, eaes•••n-,.•..a.rem

a-

el

lo

1

e

Sesión del día 27
supletoria á la ordinaria del 25

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leidas y aprobadas las actas de las dos

anteriores, se acordó:
Dar cumplimiento á las disposiciones

ublicadas en los Boletines oficiales re-
ibidos durante la semana anterior.
Autorizar al señor Alcalde presidente

para que adquiera por gestión directa un
traje uniforme y dos capotes con destino
ä la guardia municipal.

Que se pague ä Baldomero Lara Uce-
da la cantidad que marca la ley de caza
como recompensa por la muerte de un
animal dañino.

Autorizar la colocación de una lápida
obre la sepultura que en el cementerio

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

cató ligo de este pueblo ocupa el cadáver
de Josefa Siles Uceda.

Concederá la banda de música del Reel
Centro Filarmónico de esta villa la re-
muneración de 100 pesetas por los servi-
cios que lleva prestados en los meses de
Enero y Febrero del presente año.

Que la discusión del informe de la co-
misión de Montes referente á la propie-
dad de la alameda llamada de la Virgen,
que corresponde al Ayuntamiento, y que
el colindante don Francisco Benavides
Torres supone pertenecerle, quede para
la próxima sesión.

El presente extracto fuó aprobado por
el Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada con fecha de ayer.

Posadas 7 de Febrero de 1914.—E1
Secretario del Ayuntamiento, Antonio

B.°: El Alcalde, Vargas.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.378
Don Eduardo Pérez del Río, Juez de primera

instancia de este partido.

Hago saber: que para hacer efectivas
las responsabilidades que fueron impues-
tas ä Manuel del Rey García por la sen-
tencia recaida en el juicio ordinario de
menor cuantía seguido en su contra por
Francisco Dávila Gómez, sobre cumpli-
miento de un contrato, se saca á pública
subasta por el precio de su tasación la
finca embargada al Manuel del Rey Gar-
cía, cuya descripción es la siguiente:

Una haza de tierra al sitio del Chapa-
rral, término de Villanueva del Rey, con
chaparros, de cabida de once fanegas,
equivalentes á siete hectáreas, ocho áreas
y cuarenta centiáreas; linda por el Este
con egido y camino de la Uumbria; Nor-
te herederos de Fernando Cerrato Mora-
les; Oeste con dichos herederos y otros,
y Sur con tierras de Andrés del Rey
García. Ha sido tasada pericialmente en
mil seiscientas cincuenta pesetas.

El remate habrá de tener lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el día
trece del próximo mes de Mayo á las
doce, bajo las siguientes condiciones:

La Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación de la finca.

2. a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación; y

3." Que el rernatante habrá de anti-
• cipar la cantidad necesaria para el pago
de derechos reales é inscripción en el
Registro de la propiedad del expediente
de información posesoria con que ha sido
suplido el título de la finca que se subas-
ta, antes de que se le otorgue la corres-
pondiente escritura de venta, á cuyo fin

En virtud del presente edicto se cita y
llama al autor 6 autores del hurto de la

en el acto su legítima adquisición, y los
segundos en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á diecisiete de Abril
de mil novecientos catorce.—Mariano G.
de Andia.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Señas de lo hurtado
Una yegua menos de marca, castaña,

de catorce á quince años, preñada y con
el hierro de la Compañía El Fénix Agrí-
cola.

Diez gallinas, una cenizosa y las demás
negras, y un gallo también negro.

Un aparejo nuevo redondo, cabezada
y una soga.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.354

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-
ción de este partido.
A las autoridedes y agentes de policía

de la Nación hago saber: que la noche
del seis al siete del actual desaparecieron
del partido llamado senda de Cazalilla
Viento, de este término, un mulo capón,
con dieciseis años, alzada un metro cin-
cuenta y dos centímetros, castaño oscu-
ro, marca N., oreja izquierda hendida,
corbo, hierro «El Fénix Agrícola» letra
V. número 15, y otro mulo capón, de
cuatro años, alzada un metro cuarenta y
cuatro centímetros, capa castaña, marca
en la nalga derecha figurando H. y arri-
ba una cruz y el hierro del «Fénix Agrí-
cola», propios de Alberto Navajas Pérez,
y otro mudo castaño en negro, de cuatro
años, alzada un metro cuarenta y cuatro
centímetros, hierro confuso en la nalga
izquierda y el de la Compañía V. núme-

ro 15 en la derecha, propio de Andrés
Garrido Gómez.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías, así como de
los autores del hecho, que supone la
Guardia civil sean Juan Muñoz Castro (a)
Alguenea, con residencia en Córdoba, y
dos individuos, uno de ellos bajo, delga-
do, rubio y con bigote, y caso habidos
los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Castro del Río á trece de Abril
de mil novecientos catorce.--Eduardo
Iglesias.—Por mandado de su señoría,
P. E. del Secretario, Manuel Barranco.

Núm.iees

Alas autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que la noche del
ocho al nuevo del actual robaron de la
finca Montecillo, del término de Espejo,
una burra de diez años, marca regular,
capa rucia rodada, raza española, hierro
6 marea cuarenta y cinco y el dek-Crer.%
pañía V número quince mi la nalga iz-
quierda, propia de Francisco Yepes Gu-
tierrez; y una mula de tres años, alzada
regular, capa castaña, hierro en la nalga
izquierda V número quince, propia de
Antonio Serrano Ramírez.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerfas,'poniéndolas
caso de habidas á disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Rfeeä quince de
Abril de mil novecientos catorce.-Eduar-
do Iglesias.—Por mandado de su señoría,
José Delgado.

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

—
Pesetas.

•

19.951 29

19.794 12

6.458 57

187 50

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Cabra (Córdoba) á 31 de Marzo de 1914.—El Depositario, José Méndez de
Sa n Juliän.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

OS libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Cabra (Córdoba) á 2 de Abril de 1914.—El Contador, Rafael Gómez.—
B.": El Alcalde, Antonio Lama.

694 78 se le concede un plazo de veinte días.

18.946 98 , 	 Dado en Fuente Obejuna á diecisiete
de Abril de mil novecientos catorce.—

' 	 Eduardo Pérez del Río.—E1 Secretario,

6 14
• Manuel Pérez.

20 
84 25
	 CÓRDOBAD. 0.374BA

19 14 Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

4 	 de instrucción de esta capital.

;
- 	 caballería, aves y efectos que á continua-

5.968 15 ción se reseñan, los cuales son de la pro-
1 ' 979 35, piedad del vecino de esta don Angel To-
3.176 20 ledano Rodriguez,y le fueron hurtados en

1.501 07 la madrugada del veinticuatro de Marzo
523 23 último de la casa nombrada Santa Ama-

/ lia, de la finca de este término denomi-
nada Los Villares; para que á la mayor
brevedad comparezcan ante este Juzgado
ä responsler de los cargos que le resultan
en sumario que instruyo por tal hecho;
bajo apercibimiento de que si no compa-
recen les parará el perjuicio ä que haya
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades de la Nación pro-
cedan á la busca y rescate de la caballe-
ría, aves y efectos hurtados y captura de
sus autores, y caso de ser habidos sean
puestos á disposición de este Juzgado, lcea
primeros en unión de las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acreditan
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Hado últimamente en Córdoba, Plaza

it Socorro, número cinco; procesado
; expendici6n de moneda falsa; comp,

cerá, en término de diez días, ante el
gado de instrucción. id.3e 59Aimodóvar
Campo.

Ntim

GUTIERREZ SALIDO Manuel,
toral de Sevilla, de estado casado, pr
sión panadero, de cuarenta y siete al
domiciliado últimamente en Córdoba,
za del Socorro, número cinco; proces
por expendici6n de moneda falsa; c(
parecerá, en término de diez días, ant
Juzgado de instrucción de Almodóvar
Campo.

Núm. 1.359

MIGUEL SANTOS Carmen (a)
lagueña, natural de Nerja, de estado -1
da, profesión su sexo, de treinta y si

r. años; domiciliada últimamente en Pue
llano; procesada por expendición de r
neda falsa; comparecerá, en término

< diez días, ante el Juzgado de instrucc
f-cle Almodóvar del Campo.
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Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal_

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-

- sonas que ä continuación ne expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
caci6j-del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

I 	 .Biao los apercibimientos procedentes en

de

POSADAS
Núm. 1.351

Don Francisco E. Uceda y García, Juez de ins-

trucción interino de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades la bus-
ca y rescate de /es caballerías que al
final se reseñan, robadas el día cinco
del actual de un cerrado de alambres
existente en la finca las Cuevas, término
de A l modóvar del Río, á don Francisco
García Revuelto, de aquellos vecinos. Y
caso de ser habidas sean puestas á dispo-
sición de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á dieciseis de Abril
de mil novecientos catorce.—Francisco
E. liceda,—E1 Secretario judicial, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas de las caballerías
Una mula negra, raza española y el

hierro de El Fénix Agrícola en las dos
nalgas, y alzada 150 metros.

Otra mula castaña oscura, de cinco
años, alzada 1'40, con el hierro de El
Fénix Agrícola en la nalga derecha.

Otra mula castaña oscura, alzada 1'40,
y con el mismo hierro en dicha nalga,
de cinco años; y

Otra mula castaña oscura, de cinco
-años, alzada 1'46 metros, con el hierro
ya indicado en el anca izquierda.

Núm. 1.384

Por la presente requisitoria ruego y
encargo ä toda clase de autoridades * tan-

:to civiles como militares y demás indivi-
duos de (a policía judicial, procedan ä la
busca y rescate de una cartera de Cajero,
dos billetes del Banco de España de cien
pesetas cada uno, dos pesetas en plata y
otras dos en calderilla, y una,navaja de
las llamadas del número once, con ca-
chas de asta de venado, robado todo ello
por dos desconocidos 6 Aurelio López
Camacho, sobre las seis y media de la
tarde del día catorce de Febrero último
en los callejones de la finca la Jurada,
término de Palma del Río, y siendo ha-
bido dicho metálico y efectos los pongan

disposición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo corita! motivo.

,Dada en Posedaleä dieciocho de Abril
de mil novecientos' catorce. —Francisco
E. Uceda,--El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

AGUILAR
Núm. 1.35.3

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins-
trucción de este partido.,

En .yirtad del presente ruego y encar-
go ä las autoridades, así civiles como mi-
litares é individuos que componen la po-
licía judicial, la práctica de diligencias pa-
ra la busca y rescate de loa tres cerdos
que á continuación se reseñan, propios de
Manuel Márquez Cañete, vecino de Puen-
te Genil, que fueron hurtados el veinti-
cinco de Marzo último en el olivar cono-
cido por Franco, de este término, y sien-
do habidos los pongan á disposición de
este Juzgado con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no justifican su legí-
tima adquisición; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que con tal motivo
instruyo.

; 	Dado en Aguilar á dieciocho de Abril
! de mil novecientos catorce.—Luis Marra .

López.—E1 Secretario, Tirnotco Sánchez.

Cerdos y sus señas
I 	 Una cerda negra, de dos años, con ho-
1
1 

ja de higuera en la oreja derecha.
1 Otra colorada con lunares negros, pre-

ñada, muy gorda, de un año y oreja ras-
gada; y

Un cerdo negro, capado y grande,
i 	 HINOJOSA DEL DUQUEI
I 	 Núm. 1.380

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de instruc-

I

ción de este partido.
En virtud del presente ruego á todas

i las autoridades y encargo á los agentes
de la autoridad, practiquen activas y efi-
caces di:igencias para la busca y rescate

1

 de las caballerías cuyas señas al final se
expresarán, propiedad de Antonio More-
no Fernández y Luis Fernández de Die-

it go, las cuales fueron robadas la noche del
í siete al ocho del corriente mes de una
/ choza existente en el quinto denominado

1 Hornillo de Picarazas, término de Belal-
cazar; y caso de ser habidas las pongan

! á disposición de este Juzgado con las
' personas en cuyo poder se encuentren si

no acreditan su legítima adquisición, pro-
cediéndose también á la detención de les
autores del delito, los cuales hasta ahora
se desconocen.

Dado en Hinojosa del Duque á dieci-
ocho de Abril de mil novecientos cator-
ce.—Manuel Mancebo. -Et Secretario, Li-

! cenciado Carlos García.

Señas de las caballerías
De Antonio Moreno Fernández.—Un

burro capón, rucio oscuro, de siete años,
regular a'zada y un poco pelado del lomo.

Una burra rucia clara, de veintidos
años, con pelos blancos en los costillares,
de regular alzada.

Una pollina, rucia clara, frontina, de
tres años, de regular alzada y barriga
blanca.

De Luis Fernández.—Un burro de
tres años, rucio oscuro, capón y sin
hierro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.35o

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go ä todas las autoridades tanto, civiles
como militares y demás individuos de la
policía judicial procedan á la busca y res-
cate de las semovientes que reseñarán,
sustraídos ä Pedro José Blanco, vecino de
Villaviciosa, la noche del once al doce del
actual de una zahurda enclavada en el
Barranco del Cerezo, del término de Es-
piel, y de ser habidos les pongan á dis-
posición de este Juzgado con las perso-
nas tenedoras si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Fuente Obej una á diecisiete
de Abril de mil novecientos catorce,—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Manuel Pérez.

Reseña
Una burra cerrada, talla regular, pelo

blanco; y una rucha de ocho meses, me-
diana, pelo rucio oscuro y lucero blanco
en la frente.

MEDINA SIDONIA
Núm. 1.358

Don Francisco de la Rosa y de la Vega, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente cito y llamo á Salva-

dor Garcia Codes, vecino de Tolox, en la
provincia de Málaga, de estado casado
con María Cotos Sánchez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, que debe en-
contrarse por las provincias de Cádiz,
Sevilla y Córdoba vendiendo miera y
cuajos, para que dentro del término de
diez días, cortados desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en el 13 OLE •

TIN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
comparezca ante este Juzgado á prestar
declaración en sumario que instruyo por
hurto de un burro de la propiedad de
Luis Torres Martín, desaparecido el día
seis de Noviembre de mil novecientos
once del sitio Rej umbroso, de este tér-
mino; apercibido que de no compare-
cer le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Medina Sidenia ä diecisiete de Abril_
de mil novecientos catorce.—Francisco
de la Rosa y de la Vega.—José Moruve.

Núm. 1.383

ALVAREZ MARTINEZ Manuel, de
diecinueve años de edad, soltero, empe-
drador, hijo de Manuel y de Bernabea;
domiciliado últimamente en Madrid; com-
parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Posadas.

Núm. 1.383

MEDRANO MORENO Francisco, de
diecisiete años de edad, soltero, empedra-
dor, hijo de Tomás y de Dolores; domici-
liarle_ iltimamente en Madrid; compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Posadas.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de,aquéllos, poniéndolos á disposición
de 'dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de /a ley
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Ntiint. 1.359

GUTIERREZ NAVAS Manuel, na-
tural de Zafra, de estado soltero, profe-
sión impresor, de veintiún años; domic1-

Núm. 1.359
NAVAS RAMIREZ José, natural

_Frigiliana, de estado soltero, profes
.arriero, de treinta y seis años de ed

domiciliado últimamente en Puertolla
procesado por expendición de mon(
falsa; comparecerá, en término de d
días, ante el Juzgado de instrucción
Almodóvar del Campo.

Núm. 1.359

PULIDO MIGUEL José (a) Malagi
fi°, de quince años de edad, natural

Nerja, de estado soltero, profesión all

fiil; domiciliado últimamente en Puerl
llano; procesado por expendición de n
neda falsa; comparecerá, en término
diez días, ante el Juzgado de instrecci
de Almodóvar del Campo.

Núm. I.36o

Desconocidos: un gitano de diecisie
ä dieciocho años, moreno, pelos largc
blusa azul muy rota , con alpargat
sombrero negro viejo, sin barba ni big
te, y otro de unos catorce años, con bi

saciara y otra encima azul, con alparg
tas, uno de ellos llamado Antonio Lor
Muñoz, á quien acompaña una gitana c

mo de cincuenta años, morena, con
ojos malos, llevando consigo una lee
blanca, de regular alzada, con un cap
cho .y dos espuertas; cuyo domicilio
ignora; comparecerán, en la Sala Al
diencia de este Juzgado, sita en la PI

de Cánovas del Castillo, número trec
para contestar á los cargos que les res
tan en Iosautos juicio de faltas que e

este Juzgado se siguen por hurto de
reloj con cadena y una petaca de Par
cisco Gómez Vilchez, de estos \cecine
ocurrido en la Vega, de este término,

día diecinueve de Febrero del present

ario.—Priego dieciseis de Abril de tu

novecientos catorce.—El Juez municipa

Manuel Guardia.

Imp. <La Opinión), Brauio Laportilla,6
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